
DE LA COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO Y ECONO-
MÍA SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, le fue turnada para su estudio y dictamen la Ini-
ciativa presentada por la Diputada Eloísa Chavarrías
Barajas, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social.

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, como órgano legislativo de la LXIII Legislatu-
ra en la H. Cámara de Diputados, es competente para
conocer del análisis y dictamen de la presente Iniciati-
va, según lo dispuesto por los artículos 72 y 73, frac-
ción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; como en el artículo 39, numerales
1 y 3, en relación con el diverso 45, numeral 6, incisos
e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 80, nu-
meral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84
y 85, así como de los artículos 157 y 158, numeral I,
fracción IV, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión.

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 85, 157,
numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y
167, numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento
de la Cámara de Diputados propone a esta H. Asam-
blea el siguiente: 

DICTAMEN

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y de determinar de-
bidamente el alcance, de la Iniciativa materia de dicta-
men, tomo en cuenta los siguientes aspectos técnicos:

I. En el apartado de “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, del

recibo y turno para el dictamen de la referida pro-
posición y de los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se
sintetiza el planteamiento del problema.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, las Comi-
siones dictaminadoras expresa los argumentos de
valoración de la propuesta y de los motivos que sus-
tentan la decisión de respaldar o desechar la pro-
puesta en análisis.

I. ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2015, la
Diputada Federal Eloísa Chavarrías Barajas, integrante
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presentó
ante el Pleno de esta Cámara de Diputados, con base en lo
reglamentado por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social.

2. La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, en su carácter de órgano legislativo ordinario
de la LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Di-
putados, expresa que le fue turnada para su resolución
y dictamen, la Iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Sociedades de Solidari-
dad Social, presentada por la diputada Eloísa Chava-
rrías Barajas, integrante del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, el 28 de octubre de 2015.

3. En sesión celebrada de igual fecha, la Mesa Direc-
tiva de esta H. Cámara de Diputados, mediante oficio
número D.G.P.L.63-II-3-111, turnó para dictamen a la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, la Iniciativa con proyecto de decreto en comento.

II. CONTENIDO

La Diputada proponente, menciona que impera una
gran necesidad, de fortalecer las sociedades de solida-
ridad social, a través de reconocer el derecho al traba-
jo que tienen las personas, disminuir el número de so-
cios y actualizar las leyes e Instituciones vigentes que
tienen facultades y obligaciones en la Ley de Socieda-
des de Solidaridad Social.
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Asimismo, considera de gran transcendencia, el redu-
cir el número de socios a un número, mínimo de diez
miembros, siempre y cuando se garantice el adecuado
funcionamiento de la sociedad de solidaridad social.

Puesto que en la vida fáctica, las sociedades que se
conforman con el carácter de solidaridad social, mu-
chas veces no reúnen el requisito de ser quince miem-
bros, por lo que representa un obstáculo, para que se
conformen, como tal, y cumplan el objeto de consti-
tuirse en una sociedad de solidaridad social, con el fin
de crear fuentes de trabajo y destinar una parte del pro-
ducto de su trabajo a un fondo de solidaridad social.

III. CONSIDERACIONES DE LOS INTEGRAN-
TES DE LA COMISIÓN

Esta Comisión considera importante, elaborar un cua-
dro comparativo, a fin, de citar, la norma establecida, en
la legislación vigente de la Ley de Sociedades de Soli-
daridad Social, confrontándola,  con el texto de la Ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del mismo ordenamiento, de la Diputada proponente,
para efecto de realizar un análisis teórico-conceptual.

PRIMERA. Esta Comisión considera, respecto a la
adición, que pretende establecer, la diputada propo-
nente, al artículo 1 de la Ley de Sociedades de Solida-
ridad Social consistente en agregar el concepto sin fi-
nes de lucro, que no se adecua, a la constitución de
toda sociedad, puesto que toda sociedad que produzca
algún servicio o producto, tendrá a cambio alguna re-
muneración.

A la luz de lo anterior, el objeto de la sociedad de so-
lidaridad social, de conformidad con en el numeral 2
de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, consis-
te en fomentar fuentes de trabajo bajo una perspectiva
de Derecho humano, acorde a lo establecido en el artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para efecto de producir, transfor-
mar y comercializar los recursos que les ofrece la re-
gión o localidad donde viven, al hacerlo, se crea desa-
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rrollo y mejora las condiciones así como la calidad de
vida de la localidad.

SEGUNDA. Por lo que hace a la adición del concep-
to sustentable al artículo 2 fracción III, esta comisión
considera que es viable al regular la adecuada explota-
ción de los recursos naturales ya que, al hablar de sus-
tentable, se mandata explotar los recursos naturales
como fuente de trabajo de manera racional, sin agotar-
los y mucho menos, dañar o destruirla biodiversidad,
el entorno y los recursos naturales existentes, por ser
esenciales para la existencia y disfrute de las genera-
ciones futuras. 

TERCERA. Esta Comisión coincide con reducir el
número de socios a un número mínimo de cinco
miembros, siempre y cuando se garantice el adecuado
funcionamiento de la sociedad de solidaridad social.

CUARTA. Esta Comisión reconoce la necesidad de
actualizar la Institución que regulará la forma en que
operen las sociedades de solidaridad social, por lo que
es menester señalar que, en la Ley de Sociedades de
Solidaridad Social, se establezca que es la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano(SEDA-
TU) y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STyPS), las responsables de regular las actividades de
las sociedades de solidaridad social, puesto que en la
anterior legislación de sociedades de solidaridad so-
cial, la Secretaría de la Reforma Agraria sólo era la
encargada de regularlas.

En la actualidad, la Secretaría de la Reforma Agra-
ria ya no existe, puesto que formalmente el ocho de
septiembre del año dos mil nueve, el Presidente Felipe
Calderón Hinojosa anunció su desaparición como una
medida de austeridad en el marco de la crisis que afec-
tó a México en el período 2008 a 2009.

QUINTA. De la iniciativa propuesta por la Diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, esta Comisión,  resalta que
de la reforma a la Ley de Sociedades de Solidaridad
Social en sus numerales 28, 34 y 36, se desprende que
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no (SEDATU), tiene por objeto consolidar ciudades
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y
sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la ca-
lidad de vida de sus habitantes, la cual, trabajara en
conjunto con la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial, encargada de las relaciones obrero-patrón, con la

finalidad de fomentar la capacitación laboral en coor-
dinación con la Secretaría de Educación Pública.

En este sentido dicha propuesta de articulación institu-
cional, responde a una actualidad compleja, a un mun-
do competitivo y de amplio desarrollo científico tec-
nológico, inmerso en el marco de la era del
conocimiento, el cual, requiere desarrollar habilidades
y competencias en las personas para adaptarlas a las
mutaciones laborales existentes y de ésta manera in-
corporarlas exitosamente al mercado laboral, con el
fin de mejorar sus ingresos con expectativas de calidad
laboral y por ende bienestar social.

SEXTA. Esta Comisión coincide con la necesidad de
establecer un marco legal de transparencia, para efec-
to de que, en el supuesto de recibir estímulos, franqui-
cias o subsidios, la sociedad beneficiada debe de in-
formar sobre su uso y resultados derivados de los
mismos a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, para efecto de transparentar y evitar un
mal uso de los mismos, por ser acordes a los esfuerzos
que en la materia está realizando el Estado Mexicano.

SÉPTIMA. Una vez recibida esta propuesta, fue en-
viada al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
para analizar el impacto presupuestal de la propuesta
de la Iniciativa, de acuerdo a lo anterior, dicho Centro
de Estudios concluyó que “… de aprobarse, esta gene-
raría un impacto presupuestario asociado a la crea-
ción de un registro de las Sociedades de Solidaridad
Social constituidas y de aquellas que reciban recursos
públicos para sus actividades, con el fin de fomentar la
transparencia y rendición de cuentas sobre las accio-
nes y destino de los recursos públicos.”

Al respecto, “El impacto presupuestario estimado
de la creación del Registro de las Sociedades de Soli-
daridad Social, asciende a 13.9 millones de pesos
(mdp) para el ejercicio fiscal 2016, conforme se se-
ñala en el Anexo Metodológico del mencionado estu-
dio.” 

OCTAVA. Por lo que es menester señalar que de con-
formidad con lo estipulado en  la Ley Agraria y el Re-
glamento Interior del Registro Agrario Nacional, es de
destacar, para el caso que nos ocupa, las  atribuciones
más representativas del Registro Agrario Nacional
(RAN), establecidas en dichos ordenamientos legales,
como lo es el llevar el registro y control de las socie-
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dades, asimismo en  los artículos 7 y 8 de la Ley de
Sociedades de Solidaridad Social, se establece que el
acta y las bases constitutivas de dicha sociedad se de-
berán inscribir en el registro que para tal efecto lleve
la Secretaría de la Reforma (hoy Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano). Es decir, ya exis-
te una estructura dentro de la SEDATU que realiza re-
gistros similares por lo que podría utilizarse dicha
estructura y evitar el impacto presupuestal señalado
anteriormente.

NOVENA. A la luz de lo anterior, esta Comisión, pro-
pone agregar a la propuesta de adición al artículo 36 de
la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, de la Di-
putada proponente, un último párrafo consistente en:

“Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano se allegará del Re-
gistro Agrario Nacional.”

Para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de
sus dependencias y mediante disposiciones de ca-
rácter concreto para cada sociedad, podrá otorgar,
discrecionalmente, los estímulos, franquicias o sub-
sidios públicos necesarios para su eficaz funciona-
miento, dichos apoyos, podrán ser revocados o
cancelados cuando las causas que los motivaron
desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes.

Las autoridades federales y los organismos creados
por la Federación para la promoción y fomento de
la industrialización, transformación y comercializa-
ción, deberán asesorar gratuitamente a las socieda-
des de solidaridad social, cuando sean requeridos
para ello. 

En caso, de recibir estímulos, franquicias o sub-
sidios públicos las sociedades deben sujetarse a
las disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables en la materia, así como informar so-
bre su uso y resultados derivados de los mismos
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano, la cual llevará para estos fines un re-
gistro de las sociedades constituidas y de aqué-
llas que reciban estímulos, franquicias o subsi-
dios públicos para el fomento de sus actividades,
garantizando así la transparencia y rendición de
cuentas sobre acciones y recursos públicos.

Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano se allegará del Re-
gistro Agrario Nacional.

DÉCIMA. Asimismo se considera, que la palabra pú-
blicos, que la Diputada proponente adiciona a este
mismo precepto legal (art.36), en su primer y segundo
párrafo, de la Ley Sociedades de Solidaridad Social,
específicamente, donde hace alusión al término subsi-
dios y agrega la palabra públicos, para conformar la
palabra subsidios públicos, esta Comisión considera
que no impera la necesidad de adicionar la palabra pú-
blicos, en virtud de que la esencia de la palabra subsi-
dio, trae implícito el carácter de público, toda vez que
consiste en una prestación o asistencia  pública, basa-
da en una ayuda o beneficio de tipo económico.

Y de conformidad con la Enciclopedia de la Política,
esta palabra significa, en el ámbito económico, la en-
trega por el Estado de una subvención monetaria o de
una ventaja medible en dinero a favor de una empresa
o entidad pública o privada a fin de coadyuvar para el
financiamiento de su actividad, bien sea la fabricación
de bienes o la prestación de servicios. Por tal motivo
se considera que dicha adición no es necesaria.

Por lo anteriormente vertido el primer y segundo pá-
rrafo del artículo 36 de la Ley de Sociedades de Soli-
daridad Social quedaría como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus
dependencias y mediante disposiciones de carácter
concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecio-
nalmente, los estímulos, franquicias o subsidios nece-
sarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos,
podrán ser revocados o cancelados cuando las causas
que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de
los otorgantes.

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsi-
dios las sociedades deben sujetarse a las disposicio-
nes jurídicas y administrativas aplicables en la ma-
teria, así como informar sobre su uso y resultados
derivados de los mismos a la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano, la cual llevará pa-
ra estos fines un registro de las sociedades constitui-
das y de aquéllas que reciban estímulos, franquicias
o subsidios públicos para el fomento de sus activi-
dades, garantizando así la transparencia y rendi-
ción de cuentas sobre acciones y recursos públicos.
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DÉCIMA PRIMERA. Por lo antes expuesto y una
vez examinado, estudiado y comparado la Ley de So-
ciedades de Solidaridad Social, con la Iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones del mismo
ordenamiento, esta Comisión, coincide que la presen-
te propuesta es necesaria para la actualización de la ley
en comento, para efecto de que las sociedades de soli-
daridad social, tengan un marco regulatorio actualiza-
do y acorde a las Instituciones existentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en consi-
deración de las valoraciones realizadas, los integrantes
de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso General de la Unión,
con fundamento en el artículo 72, inciso A), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, someten a la consideración del Pleno de esta Ho-
norable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SO-
CIAL

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., frac-
ción III; 4o.; 7o., primer párrafo; 20, tercer párrafo; 28,
fracción I; 34, primer párrafo; 36, primer párrafo y 39,
fracción IV de la Ley de Sociedades de Solidaridad
Social, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2o.- Las sociedades de solidaridad social
tendrán por objeto:

I.- y II.- …

III.- La explotación sustentable de los recursos na-
turales.

IV.- y V.- …

ARTÍCULO 4o.- Para la constitución de la sociedad
se requiere un mínimo de cinco socios.

ARTÍCULO 7o.- Para el funcionamiento de la socie-
dad se requerirá autorización previa del Ejecutivo Fe-
deral, a través de la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano, cuando se trate de las
industrias rurales y de la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social en los demás casos.

…

ARTÍCULO 20.- …

…

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
en su caso, podrá convocar a asamblea general cuando
lo considere necesario para regular el funcionamiento
de la sociedad o cuando no hubiesen expedido la con-
vocatoria el comité ejecutivo o el financiero y de vigi-
lancia, en los casos previstos en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 28.- La Comisión de Educación, tendrá
los siguientes objetivos:

I.- Procurar la educación para la totalidad de los so-
cios, tomando como base los principios que consa-
gra el Artículo 3o. de la Constitución General de la
República y la Ley General de Educación.

II.- y III.-…

ARTÍCULO 34.- La Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano y la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social, tendrán, además de las facultades
que deriven de otros artículos de la presente ley, las si-
guientes:

I.- a IV.-…

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus
dependencias y mediante disposiciones de carácter
concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecio-
nalmente, los estímulos, franquicias o subsidios nece-
sarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos,
podrán ser revocados o cancelados cuando las causas
que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de
los otorgantes.

…

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsi-
dios las sociedades deben sujetarse a las disposicio-
nes jurídicas y administrativas aplicables en la ma-
teria, así como informar sobre su uso y resultados
derivados de los mismos a la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual llevará
para estos fines un registro de las sociedades cons-
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tituidas y de aquellas que reciban estímulos, fran-
quicias o subsidios públicos para el fomento de sus
actividades, garantizando así la transparencia y
rendición de cuentas sobre acciones y  recursos pú-
blicos.

Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano se allegará del Registro
Agrario Nacional.

ARTÍCULO 39.- El comité liquidador tendrá las fa-
cultades siguientes:

I.- a III.- …

IV.- Formular el balance final de liquidación, que
deberá someterse a la aprobación de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o de
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social en sus
respectivos casos;

V.- y VI.- …

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en
Ciudad de México, a 23 del mes de febrero de 2016.

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social

Diputados: Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica), presidenta;

Yerico Abramo Masso, Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga (rúbri-

ca), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Rosalina Mazari Espín

(rúbrica), Óscar Valencia García, Luis Fernando Antero Valle (rú-

brica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Héctor Javier García

Chávez, Virgilio Mendoza Amezcua (rúbrica), Rosa Alba Ramírez

Nachis (rúbrica), secretarios; José Teodoro Barraza López (rúbri-

ca), María Esther Guadalupe Camargo Félix (rúbrica), Luis Gil-

berto Marrón Agustín (rúbrica), Renato Josafat Molina Arias, Héc-

tor Peralta Grappin (rúbrica), Evelio Plata Inzunza, Heidi Salazar

Espinosa, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENE-
RAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 40 numerales 1 y 2, y 45 numeral 6, incisos e),
f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 80 numeral 1, fracción II, 157 numeral 1, fracción
I y 158 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
este Pleno el presente dictamen al tenor de los si-
guientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión de fecha martes 16 de febrero de 2016, la
Diputada Cecilia Guadalupe Soto González, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), presentó ante el Pleno de es-
ta Cámara, a nombre de las Diputadas y los Diputados
de los diversos Grupos Parlamentarios que integran la
Comisión del Distrito Federal, la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma los artículos 39 y 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, misma que fue suscrita por
las y los legisladores mencionados.

2. Con fecha 16 de febrero del 2016, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados mediante oficio núme-
ro D.G.P.L. 63-II-5-648, turnó a esta Comisión dicta-
minadora, de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para su estudio
y análisis.

3. A través de oficio CRRPP/197-LXIII/16, de fecha
jueves 17 de febrero de 2016, la Presidencia de esta
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada, a las
Diputadas y Diputados que integran este órgano de
apoyo legislativo, con el objeto de que emitieran sus
observaciones y comentarios a la misma.
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